


Secretaría General Técnica 
     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 
 

 
para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: Se considerarán incursos en 
presunción de valor anormalmente bajo aquellas ofertas cuyo importe sea inferior en un 15% a la media 
aritmética de las ofertas admitidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. En el supuesto de que se presente una única oferta, se considerará que 
contiene valores anormales o desproporcionados cuando sea inferior en más del 20% al presupuesto base 
de licitación. 
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